
SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. 
 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2023 
 
Señores  
Comisión Nacional de Valores 
Presente 

Ref.: HECHO RELEVANTE 
Resultado de OPA 

 
De mi mayor consideración: 
 
  Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Responsable de 
Relaciones con el Mercado de Sociedad Comercial del Plata S.A. (la “Sociedad”) a 
efectos de informar que en el día de la fecha ha finalizado el plazo para la aceptación de 
la Oferta Pública de Adquisición de Acciones lanzada por la Sociedad para la adquisición 
de hasta 381.682 acciones ordinarias, escriturales, Clase A, de valor nominal un peso ($ 
1) cada una y derecho a cinco votos por acción y 62.189.641 acciones ordinarias, 
escriturales, Clase B, de valor nominal un peso ($ 1) cada una y derecho a un voto por 
acción de Morixe Hermanos S.A.C.I. (la “Oferta”).  
 
  En virtud de ello, se informa que no se han recibido aceptaciones a la 
Oferta efectuada por la Sociedad. Se adjunta anuncio de resultados.  
 
  Sin otro particular, saludo a ustedes atentamente. 
 
 

 
José M. Aranguren 

Responsable de Relaciones con el Mercado  
Sociedad Comercial del Plata S.A. 

 



SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. 
Anuncio de Resultados  

Oferta Pública de Adquisición Obligatoria de Acciones Clase A y Clase B  
emitidas por Morixe Hermanos S.A.C.I.    

 
En cumplimiento con lo previsto en el Título III de la Ley 26.831 de Mercados de 
Capitales y de la Sección XIII, del Capítulo II, del Título III de las normas de la Comisión 
Nacional de Valores sobre ofertas públicas de adquisición obligatorias, se comunica que 
con fecha 18 de septiembre de 2023 Sociedad Comercial del Plata S.A. (el “Oferente”), 
anunció el lanzamiento de una oferta pública de adquisición obligatoria (la “Oferta”) para 
la adquisición de la totalidad de las acciones Clase A y Clase B (las “Acciones”), 
actualmente emitidas y en circulación de Morixe Hermanos S.A.C.I. (“Morixe” o la 
“Sociedad”), libres y exentas de todo gravamen, prenda o medida cautelar y que no sean 
de propiedad del Oferente.  
 
El período de vigencia de la Oferta se extendió desde las 11:00 horas del día 19 de 
septiembre de 2023 hasta las 16:00 horas del día 2 de octubre de 2023, siendo que al 
cierre de dicho período el Oferente no ha recibido ninguna aceptación a la Oferta. En 
consecuencia, la Oferta se declara desierta.  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de octubre de 2023. 
 


